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RESOLUCIÓNN.,'.r1,i¡ /2. 02 3

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO EN CONCEPTO DE SUBSIDIO FAMILIAR
POR FALLECIMIENTO Y NACIMIENTO, A FAVOR DEL PERSONAL CONTRATADO
DE LA INSTITUCIÓN, CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE/2,023.

Asunción,'i' de noviembre de 2.023.'

VISTO: El Memorando DAPE No 58512.023, presentado en fecha 10 de
noviembre de 2.023, a través del cual remite e1 pedido de Resolución
para pago por el Rubro I44 Jornal - Subsidio Familiar por
Nacimiento y Fallecimiento, a f¿rvor de personal contratado de la
Institución, corlespondiente al mes de noviembre del 2.023, conforme a
las planillas adjuntas, y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por
Providencia DGDP N" 86212.023, de fecha 10 de noviembre de 2.023,
remite el expediente de referencia a la Dirección de Asesoría Jurídica,
para verificación y parecer jurídico.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Prov. DAJ N" l4BlZO23,
deriva el expediente de referencia a la Dirección General de
Adrninistración y Finanzas (DGAF), para proseguir con los trámites
administrativos correspondientes, salvo mejor parecer de la máxirna
autoridad.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia
MEI N' 564-792.-2023 de fecha 1011112.023, remite el expediente a la
Dirección de Secretaría General, para la emisión de la Resoiución
correspondiente.

Que, por Resolución N" 4312.023, se reglamentó el pago de subsiclio
familiar a fuircionarios permanentes, comisionados y contratados «le1

Instituto Paraguayo de Tecnología A¡¡raria, paÍa el Ejercicio Fiscal 2.023.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOei,q,qenqRIA (prA)

1I¿"§UELVE:
AUTORIZAR, el pago en concepto de Subsidio Familiar tr)o1'
Fallecimiento y Nacimiento, a favor de personal
Institución, coffespondiente al mes de noviembre del
imputado en e1 Rubro 144 - Jornal, con Fuente de Fi

EDGAR

Oficina Central: Ruta ll, km 10,S, San : +595 21 586 136
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco - Edif¡cio KUARAHY CENTER
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ANExo RESoLUctoN N" ili:,,i:, /2023

NOMINA SUBSIDIO POR NACIMIENTO I

ROSSANA CANO
DE LAS PERSONAS

CONTRATADO MES DE NOVIEMBRE

I

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 10 RECURSOS DEL TESORO / 30 RECURSOS TNSTTTUCTONALES

Ns c,t. Ne NOMBRE(S) APELLTDO (S) CATEG, DENOMINACION DEL CARGO
SUBSIDIO POR

NACIMIENTO
TOTAL

JORNALES

7 6.623.524 :RNESTO RAMON JEGOVIA XJ5 AUXILIAR DE SERV. GRALES. 750.000 I 750.000

TOrAr+ /,1 I 750,000
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ANEXO RESOLUCIOru ru..,t,i 12023
NOMINA SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO PERSONAL CONTRATADO MES DE NOVIEMBRE

FUEN-rE pE FtNANCtAMtENTO r.O RECURSOS pEL TESORO / 30 RECURSOS tNST|TUCtoNALES

AUXILIAR DE SERV, GRALES,
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